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El gobierno aprueba un plan para impulsar la contratación publica estratégica y la compra socialmente 
responsable

Como hemos venido explicando, la visión estratégica, tan importante para impulsar políticas 
de desarrollo sostenible, impulso a la innovación o consolidación de tejido empresarial de las 
PYMEs, se ha convertido en la LCSP en el principal eje de la contratación, avanzando hacia una 
visión “más cercana” a la consideración del contrato público como inversión y no como gasto 
(superando la tradicional aplicación burocrática y economicista de los procedimientos de 
licitación pública en España) 1. El artículo 1.3 LCSP supone una clara “innovación” sobre la 
comprensión práctica de la contratación pública, renunciando a una filosofía burocrática formal 
y excesivamente economicista para incorporar, de forma preceptiva, la visión estratégica de la 
contratación pública, incluyendo referencias expresas al valor social y ambiental y la protección 
de las PYMES. Se abandona así una visión presupuestaria de la contratación pública, que se 
reorienta a una perspectiva instrumental de implementación de políticas públicas 2. En especial, 
se refuerza la posición de los trabajadores en los contratos, estableciendo obligaciones 
esenciales relativas a la calidad de las condiciones de empleo y de retribución, cuyo 
incumplimiento puede justificar la resolución del contrato. Y se elimina la posibilidad de 
“dumping” social mediante precarización de condiciones laborales al establecer la obligación de 
respetar los convenios sectoriales 3.

El paradigma de esta necesaria contextualización y “readaptación” de las reglas de la 
contratación pública son los servicios sociales, educativos o sanitarios, en tanto se prestan 
servicios “dirigidos a ciudadanos” y vinculados a prestaciones básicas que forman parte del 
“núcleo” del Estado social. Y aquí la eficiencia no puede ser interpretada desde modelos 
exclusivamente economicistas, sino que debe velarse por el adecuado estándar de calidad en la 
prestación del servicio. Esto explica porque la normativa europea habilita, por tanto, que los 
Estados puedan diseñar un régimen legal �a�d� �h�o�c para la provisión de los servicios de salud a las 
personas mediante sistemas singulares de contratación pública, de reserva de contratos e, 
incluso, de acuerdos directos con especial atención a las notas de calidad, profesionalización, 
solidaridad y cohesión social 4.

En este contexto, el BOE de 25 de mayo de 2019 publica el Acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 12 de abril de 2019, a propuesta de las Ministras de Hacienda, 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, por el 
que se aprueba el Plan para el impulso de la contratación pública socialmente responsable en el 
marco de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Como se señala en este Acuerdo, la �«�c�o�n�t�r�a�t�a�c�i�ó�n� �p�ú�b�l�i�c�a� �e�s�t�r�a�t�é�g�i�c�a�»� �c�o�n�s�t�i�t�u�y�e� �u�n�a� 

�a�p�r�o�x�i�m�a�c�i�ó�n� �n�o�v�e�d�o�s�a� �a� �l�a� �c�o�m�p�r�a� �p�ú�b�l�i�c�a�,� �q�u�e� �t�r�a�s�c�i�e�n�d�e� �l�a� �f�u�n�c�i�ó�n� �t�r�a�d�i�c�i�o�n�a�l� �d�e� �l�a� 

�c�o�n�t�r�a�t�a�c�i�ó�n� �d�e� �d�a�r� �s�a�t�i�s�f�a�c�c�i�ó�n� �a� �l�a�s� �n�e�c�e�s�i�d�a�d�e�s� �d�e� �b�i�e�n�e�s� �y� �s�e�r�v�i�c�i�o�s� �d�e�l� �s�e�c�t�o�r� �p�ú�b�l�i�c�o�,� 
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